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En SJJ virtud, a propuesta del Ministro de Agrl~ltura, Pesca
y Alimentación, {onnulada con arreglo a lo que establece la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 eJe enero de 1973, y previa
deliberación del Consejo- de Ministros en su reunión· del dla SO
de noviem"lre de 1983.

DISPONGO,

Articulo l.- Se declara de uUUdad p'O.bltca y de urgente eje
cución la concentraclÓ11 parcelaria de la .zona de' ValdecutlDca
(TerueD.

Art. 2.· El perimetro de ceta zona estarA formado. en prtn~
cipJo por el término municipal del mtsmo nombre. Dicho peri
metro quedaré. en definitiva modtrteado de acuerdo con lo pre
visto en el articulo 172 de 1& Ley de Reforma y Desarrollo Agrario
de 12 de enero de 1973.

Art. 3.° Se faculta al Ministerio de Agricultura, Pesca y AH.
mentaci6n para dictar las disposiciones complementarias que
requiera la elecuci6n de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 30 de noviembre de 1083.

JUAN CARLOS R_

El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación,
CARLOS ROMERO HERRERA

REAL DECRETO 3380/1983, de 30 de noviembrti por
eJ que se declara de utilidad pública y urQent~ eie
cuctón la concentración parce,Zaria ·de la zona de
Bohonal de lbor (Cácere,J,

Los acusados c8'l'acteres de gravedad que ofreoe la disper
si6n parcelaria de la zona de Bohonal de lbar (CaceTas) han
sido puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en
solicitud de concentraci6n parcelaria dirigida al Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación. Por otra parte, la reaUza
dón de la concttntración parcelaria ha sido propuesta al Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario por la' Junta
Regional de Extremadura, en uso de las facultades qUe le con
fiere el Real ·Decreto 3539/1981, de 29 de diciembre, -por el que
'e transfieren competencias en materia de agricultura.

De 108, estudios real1:z.ados por el IRYOA en base a tal pro
puesta, sobre las circunstancias y posibilidades técnicas Que
cqnCUlTen en la citada zona, se deduce la conveniencia de lle
var a cabo la concentraci6n paroelaria por rezón de utilidad
pública. .

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca
y Alimentaci6n, formulada con arreglo a lo que est9.blece la
Ley de Reforma y Des8!lTollo Agrario de 12 de enero de 1973
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su re'Jnión
del día 30 de noviembre de 1983,

DISPONGO,

ArUculo l,ll Se declara de utilidad pública y de urgente efee
cución la concentración parcelaria de la zona de Bohonal de
Ibor (CAcerea).

Art. 2.° El perímetro de esta zona estaré. formado, en prin.
ciplo, por el término municipal del mismo nombre, cuyos Uml
tas son 108 .Iguientes: Norte, rio Ta1o; Sur, término municipal
de Castall.ar de Ibor y .zona de Olivares; Este, término muni
cipal de Peraleda de San RamAn y finca de particulares, y Oes
te, río Ibor. Dicho petimetra quedarA, en dellnlUva, modificado
de acuerdo con lo previsto en el arUculo 172 de la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

Art. 3.· Se faculta al Ministerio de Agricultura. Peeca y Ali
mentación ,para dictar las disposiciones complementarias que re
Quiera la ejecuci6n d~ lo dispuesto en -el presente Real De·
creto.

Dado en Madrid a 30 de noviembre de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación,
CARLOS ROMERO HERRERA

2407 -REAL DECRETO 338111983. do ,., ciB noviombrB, por
el que .e declara de utilidad publica y urgentd eie
cución la concentración pa:rcelc-rta eH la ZOna de
l'rB,nedoso .de Ibor (CácBruJ.

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
li6n parcele!rla de la zona de Fresnodoso de loor (Cacarea) han
8ido puestos de manifiesto por 108 agricultores de la misma en
IOlicitud de concentración parcelaria dirigida al Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación. Por otra parte, la reaHu
ción de la concentración parcelaria ha sido propuesta al Ins
tituto Nacional de Reforma y DesB.ITollo Agrario por la Junta
Reglonal de Extremadura en uso de las facultades que le con
fiere el Real Decreto 3539/1981, de 29 de diciembre, por el que
18 transfieren competencias en materia de agricultura'. .

De 108 estudios real1zados])Or el IRYDA, t!n base a tal pro
puesta, IObre las circunstancias y posibilidades técnicas 1ue
concurren, en la citada zona, ae deduce la convenienciEll de le-

'var acaba la 'concentraci6n parcelaria por razón de utilidad
publica.

En au virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca
y Alimentación. formulada. con arroglo a lo que establece la
Ley de I:\eforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 30 de noviembre de 1983,

DISPONGO,

Articulo 1.° Se declara de utilidad pública y de urgente el.
cución la concentración parcelaria de la zona de Fresnet:loso de
lbar (Cáceres). , ., .

Art. 2.° El perfmett'o de esta zona estari fonnado, en prln
apio, por el término municipal del mismo nombre, cuYOfJ li
mites eon los siguientes: Norte, término municipal de Mesas
de lbor y rb lbar: Sur, término municipal de Robledollano; ~ste.
no Ibor y Casta~ar de loor, y Oeste, término municipal de Cam
pillo de Deleitosa. DiCho perimetro quedará, en definitiva, mo
dificado de aCUerdo con lo prevllto en. el articulo 172 de la Ley
de Reforma y Desll'l"rollo Agrarto de 12 de enero de 1973.

Art. 3.° Se faculta al Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali
mentación para dictar las disposiciones complementarlas que
requiera la eJecuci6n de 10 diSpuesto en el presente Real De
creto.

Dado en Madrid a 30 de novie_mb~e de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura. Pesca y Alimentación,
CARLOS ROMERO HERRERA

REAL DECRETO 3382/1983, de '3D de noviembre, -"or
.1 que ,e declara de utilidad pública y urQente eie-

·cuctón la- concentración parcelaria ele ID zona eH
Portezuelo (Cáceres).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
si6n parcelaria de la zona de Portezuelo (Cáceres) han sido
}::lUestos de m&nifiesto por los agricultores de la misma en ~
licitud de concentraci6n parcelarta dirigida al Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación. Por otra parte, la realiza-
ción de la concentración parcelaria ha sido propuesta al Ins
tituto Nacional de Reforma y DeaaITOllo Agrario por la Junta
Regional de Extremadura en uso de 188 facultades Que le con
fiere el Real Decreto 3539/1981, de 29 de diciembre, por el que
se transfieren competencias en materia de agricultura.

De los estudios reaUzados por el IRYDA, en base a tal pro
puesta, sobre las circunstancias y poiibllldades técnicas 1UO
concurren en l. citada zona, Be deduce 1& conveniencia de le
var a cabo la conoent.ra.ciÓn parcelaria por raz6n de utilidad
pObUca

En su Virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca
., AlImentaci6n, formulada oon &1T8g1o a lo que establece 1.
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario dlit 12 de enero de un3
y previa deUberación del Consejo de Ministros en su reunión
del dia 30 de noviembre de 1983,

DISPONGO,

Articulo 1° se declara de utilidad pública y de urgente eJe
cución la concentración pe.roelaria d8 18 ,zona de Portezuelo
ICAce,...).

Art. 2.° El perfmetro de esta zona est4U" formado, en.prin
ciplo, por una parte del término municipal de Portezuelo, U
mitada de la siguiente forma: Norte, dehesa de villa de !".asa.s
viejas, dehesa Boyal de Portezuelo; Sur, dehesa de Valderreata,
sierra de los Osunas, sierra de los Arias y casco urbano;' Este,
olivares de particulares y dehesa devillaa de Casas Viejas. y
Oeste, dehesa de Patudo de Arriba. Dicho perímetro quedarA,
en definitiva, modificado de acuerdo con 10 prevtsto en el ar
ticulo 172 de. la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de
enero de 1973. .

Art. 3.° Se faculta al Ministerio de AgrIcultura, Pesca y
Alimentacl6n para dictar las disposiciones complementarlas que
requiera la elecucl6n de lo dlspueeto en el presente Real De~
creto. .

Dado en Madrtd a 30 de noviempre de l~.

.JUAN CARLOS R.

El Minl~tro de Agricultura. Pesca, AlimentaciÓn,
CARLOS ROMERO HE~RERA _'

2409 REAL DECRETO 3383/1983. ciB ,., ciB novlBmbro.
· por el qUB Be ampUa .1 plazo de vlalJJ"lcta de ...ctua--
· ciane, eH reforma y desarrollo aQrarto en la.. zona.

de ..Cu~lla,.. (SegtwtaJ, .Tarancón- (Cuenca) y
cDUBro Bajo_ (ZamoraJ.

. Aoordada por Reales .Decretos la actuactón del Instituto Na
cional de Reforma y Desarrollo Agrario "n las tres zonas de
ordenación de explotaci0!les que • conunuaci6n le detallanl
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Zona de cCuéllar- (Segovial, Real Decreto 587/1977, de 4
de marzo.

"t.ona de <..TarancOn. (CUellcal. Real Decreto 58811877, de 4
de marzo.

Zona de _Duero Bajo_ (Zamora). Real Decreto 195911977. de 10
de junio.

y estando pró:llma la flnaUzactón del -plazo de vigencia de
las mencionadas actuaciones, .. ha puesto d. rnanlfteeto la
necesidad de ampUar el referido plazo para la terminación
de 1M acciones que aílD le quedan por desarrollar al IRYDA,
tanto en el aspecto do la capitalización de 1&1 explotacioDet
mediante el otorgamiento & loa agricultores de las correspon
dientes subvencioDeI y prástamOl. como en el del8rroUo de. 1&1
obras de infraestructura a cargo del IRYOA. estimándose que
en el plazo de dos aAoa cUchaa actuaciones han de quedar to
talmente terminadas.

Las respec:Uvae Autonomlu han dado pre-ylamente su a~
bación a las citadas prórrogu.

En su virtud~ a propuesta del' Ministro de Agricultura. Pea
ca y Alimentación "1 previa cteliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del dia 30 de novIembre de 1983,

DISPONGO.

Articulo único.-8. prorrogaD hasta el 31 de' diciembre
d.e 1965 la vigencia de los R.eales Decretos: número 587/1977,
de -4 d.e marzo, por el que se acuerdan actuaciones agrarias en
la. zona de ordenacIón de explotaclonee de .Cuéllar-; núme
ro 586/1977, de • de marzo, por el que se acuerdan actuactonee
agrarias en la zona de ordenación de eXPlotación de .Tar&D
cón_, y número 195911977, de 10 de JunIo, por el que se acuer
dan actuaciones agrarias de ordenacIón de explotaciones en
la zona de -Duero BaJo-. _

Dado en Madrid a 30 de noviembre de 1983.

JUAN' CARLOS R.

El Ministro de Agricultura, Pesca y Altmentación.
CARLOS ROMERO HERRERA

REAL DECRETO 338411983. do 30 do "",,¡embre. por
el qu. ,. apruebG el proyecto de re,tauració'1 hi
dro"'gtc~fore'tal c:W lo, pertmetro. " 111 )' VI ds
la cuenca. aUmentadora -del smbal8e ds Lorlquilla,
.obre sI no Tuna, en lo. t4frminos munidpal~s de
Bsnageber, Calles, Chelva, Domeno, Loriguilla y
Tu4f}OJ", de la provincia de Valencia.

El Decreto de la PreSIdencia del GobIerno 22n/1968-, 1e
18 de agosto, establece una coordinación entre los MinlsterioJ'
de Agricultura, Pesca y Alimentación y de Obras Públicas '1
Urbanismo para encauzar las acciones pertinentes dirigidas
a la re$tauraciOn hidrológico-forestal de las cuencas alimenta
doras de' los embalses que lo reqUieran.

Por los órganos respectivos, Instituto Nacional para la Con
servación de la Naturaleza y Direcc1óD General de Qbras Hi
dráulicas, se ha estimado que· en la cuenca hidrográfica del
Júcar oeupan el· segundo lugar de preferencia los estudios y
trabajos correspondientes a la restauración hidrológico-forestal
de la cuenca alimentadora· del embalse de Lorlgu1lla. -sobre el
no TuMa, cuyo anteproyecto general fue aprobado con fecha
30 de mano de 1878.

Aprobadas por Reales Decretos 3181, 3162 y' 3164/1982, de
12 de noviembre; al84 y 2AOB/1983, de 13 "1 28 de Jullu; los
proyectos correspondientes a las Secctones 2.·, 3" y •.•• Y parte
de la l.· y S.· de la cuenca alimentadora del embalse de Lorl
gullla, el Servicio Provinctal del lCONA de Valenc1a ha proce
dido al estudio y redacción del proyecto correspondiente a la
parte que resta de la Sección 1.a, que 80D los perímetros 1.
III y VI.

De acuerdo con lo dIspuesto en el articulo 58 de la Lev de
8 de Junio de 1957. procede declarar .la utilidad púbUca de ios
trabajos y obras Integrados en el proyecto.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca
y Alimentación v previa delIberación del Consejo de Minlstr.Js
en su reunión del dla 30 de noviembre de 1983,

DISPONGO,

Articulo 1.. Se aprueba el proyecto de restauración hidrt)
lógico-forestal dll. los perlmetros 1, 111 Y VI de la cuenca aU
mentadora del embalse de Lortgutlla. sobre el rld Turta, en los
términos municipales dé Be[lageber. CalJe, Chelva, Domei'l.o.
Lorlgull1a y Tuéjar, de la provincia de Valencia. oon un pre
supuesto total de trabaJos por administración de 99.500.887 pe·
setas, correi:ipondientes a la repoblación forestal de 1.311 hectá
reas COD sus correspondientes cuidados culturales de binas, .a
la construccIón de nueve diques con UD volumen de 1.101 metros
cúbicos de mampostería hldré.ulica y 351 metros- cúbicos de
mamposteI1a gavionada, y & 101 correspondientes trabaJos auxi
liares.

Art. ;l.- Se declara 1& u,tllidad pública de los trabajos hidro
lóglco~ferestales comprendIdos en el proyecto a loa efecto. di
la expropiación de los terrenOl necesarios o de la aplicación
a éstos de cuanto se refiere a 4ec1aración derepobfacióD. obU
gatarla. .

Art. 3.· La ejeeución de los trabaJos y obras le llevam a
efecto con suJeción a las. consignaciones presupuestarias del
Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza.

Dado en Madrid s 30 de noviembre de 1983.

JUAN CARLOS R•.

El Ministro de A¡picultur&, Pesca 7 AJiment8C1óll,
. CARLOS ROMERO HERRERA

2411 REAL DECRETO 338511983. do 30 do """141mb".
por el que Be modifica la· clastficactón de ctertaa
obral·de la zona regable por 1.01 canales de :¡mbaa
márgenes del r!o GuadaUwrce (MólagaJ, núcuun
de Zalea, Cerralba y ViU.franco del Guadalhorc••

La zona regable por los canales de ambas márgenes del ño
Guadalhoroe (Mé.laga) se declart. de interés nacional por De
creto de 27 de abril de 1956, delimitándose nuevamente la zona
regable por D.ecreto de 20 de agosto de 1970. El PI8J1 General
de Colonización de la zona se aprobó por Decreto de • de Ju110
de 1958. El Plan Coordinado de Obras Se aprobó el 14 de mayo
de 1961 y, finalmente, el 'Z1 de octubre de 1972 se aprobó el Plaa
Coordinado Reformado de Obras de esta zona.

El Ministerio de Agricultura, Pesca Y. Alimentactón ha in
formado que, entre las obras ejecutadas en dicha zona por el
laYDA y por el eJ:tinguido Instituto Nacion&1 de Colonlzapión.
reintegrables por los conceslonarios de tierras del IRYDA, se
encuentran algunas de carácter experimental con resultado des
favorable y otras de acondIcionamIento parcial de nivelacio
nes ya realizadas. necesarias para la mecanización de culttvoa
producida durante el prolongado periodo de transformackm de
la zona. En consecuencia. se ha propuesto Q.ue 8e declaren de
interés general las obras que se relacIonan en el correspon
diente Informe. por considerar que el mayor coste derivado de
reiteradae actuaciones en la misma zona no debe incluirse en-
tre las cantidades reintegrables por los co~ceslonari08. .

A la vista de. estos hechos. a propuesta del Ministro de
Agricultura, Pesca y Alimentación. y previa dellber.:\Clón del
Consejo de Ministros en su reuniÓn d,el dia 30 de noviembre
de 1983,

DISPONGO,

Artieulo únl00.-5e clasifican como obras de interés general.
del articulo 61.1. al, de la Ley de Reforma y Desarrollo Ag"arlo,
las eJecutadas por el Instituto Nacional de Reforma y Desarro
llo Agrario y por el extinguido Instituto Nacional de Coloni
zación, en la zona ragable del Guadalhorce (Mé.laga). núcleOl
de Zalea, Cerralba y Villafranco del Guadalhorce. qUE! se rela
cionan en el anexo del presente Real Decreto, rectificAndose en
este sentido la clasificación que figura en los Decretos apro
batorios de loe correspondientes Planes Generales de, la zona.

Dado en Madrid a 30 de noviembre de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura, Pesca J Alimentación,
CARLOS ROMERO HERRERA

ANEXO

1.0 Proyecto número 3, de mejora y acondicionamiento de la
finca Casapalma, sector II de la zona regable del Guadalhorce.

2.° Proyecto número 5. de mejora- y acondicionamiento de 1&
finca Casapalma. sector II de la zona regable del Guadalhorce.

3.° Proyecto número 7. de mejora y acondicionamIento de la
finca Casapalma. sector II de la zona regable del GuadaH.orce.

4.° Proyecto número 9, de mejora de la fInca Casapalma.
sector 11 en la zona regable del Guadalhorce.

. 5.° Proyecto de mejora y acondicionamiento de la tinca
Casapalma, sector ], ár.ea de illnuenc1a de Zalea en la zona
regable del Guadalhoroe. ._

6.° Proyecto de mejora y acondicionamiento del sector Ill,
finca Casapalma, en la zona regable del Guadalhorce.

7.· Proyecto de saneamiento U/71 en la zona regable del
Guadalhorce. .

8.° Proyecto de saneamiento correspondiente al proyecto
1/71 de nIvelacIón de tierras en exceso "1 reservadas de la zona
regable del Guadalhoroe,

9.° Proyecto número 2, de drenes en tincas- del Instituto 11
tuadas en la zona regable del Guadalhorce.

10. Proyecto número 3, de drenes en tincas del Instituto en
la zona regable del Guadalhorce; y

11. Proyecto <M drenes de fincas del Instituto NacIonal de
Colonización en la zona 1"egable del Guad&1horoe.


